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Guadalupe, Zacatecas, a quince de abril de dos mil ve¡ntiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolación Pérez Flores da

cuenta a la Magistrada Teresa Rodriguez Torres con el escritol, presentado

por el Secretario Ejecutivo de la Comisión de Justicia del Partido Acción

Nacional, mediante el cual en via de cumplimiento anexa resolución dictada

dentro del expediente CJlJlNl125l2021 , de fecha veintitrés de marzo de dos

mil veintiuno.

Con fundamento en los artículos 9, fracción 11,32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

NOflFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magiskada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado d

y Cuenta, quien da fe

e Zacatecas, en presencia
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I Escrito presentad

rTl

mil veint¡uno
oen ía de partes de este Tr¡bunal en fecha catorce de abril de dos

ÚUICO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, la cual se

ordena agregar a los autos del expediente, para que surta los efectos

legales conducentes.

MAGISTRADA---,
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cÉDUtA DE NOTITICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocolecos, qu¡nce de Abril del dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el ACUERDO DE RECEPCIóN

DE DOCUMENIOS, del dío de lo fecho. emifldo por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnstructoro en el presente osunfo, slendo los trece con

veintiséis, minutos del dío en que,se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO

mediqnte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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